
Año XX\ II. DIARIO DE LA NOÍ .ÜÍ:. Núm. 7717. 
PBECIOS DE SUSGHICION. 
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r OASTASENA.—Un mes, 2 peaei. Í; tres meaes, 6 id.—P210VXITOIA9, tres meoet, 7*50 i 1—EZT&AUJEBO, 
%. tres inetcs, ll'SS i<l. 

La auscrleión empezarú » eonturae desde 1.* y 16 de cada naê . 
Corresponialeg en Paria para amincios y rociamos. MR. A. IJORBTTB, I'KO Caumartin, tíl.—JoifíJ F. Jo-

KHS ¡í, bis ruedii Fanboiirg-Montniartre.—En l.óndrcs, 166 Flcel Street E. C. 
N ú m e r o s suel tos 15 cóntioios. 

CONDICIONES. ' 

F.lnagffsení siempre udcUiitado y en meldlíM ó letras de fácil cobro. La Üedacción no responde d« lo 
anuncia», remilidos y conuirricados, coni>ervu el dprdciio de no publicar lo que ri>ribe, salvo el caso de obly 
gHciún Vcgal.—No se devuelven lo» ori),iiiHle8. 

Adiiiinislrndor.—1). EMIUO GAKHIDO Iiói'ivZ. 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 2 4 . 

Anuncios á precios convencionales . 
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ViKnNEs 5 DR AGOSTO DE 1887. 

VINOS ADULTI-U.VnOS. 

De un jiiĵ gí̂ fisanle trabajo que con fn^'-^j^^ 
e opi^rafé lia publicado la acreditada 
lievitla del Ins titulo agrícola catalán i!e 
San Isidro, transcribimos las concki-
siones siguientes para la mejor doleiisa 
de ios intereses rnrales y de la bigicnc 
del pais: 

«í.» No se permitirá en lo sucesivo 
la ap«rlura de ostabiccimicnlo que ton
ga por objeto la tntzcla y preparación 
de vinos para el comercio, ó la imitación 
de vinos y preparacii'm de otras bebidas 
alcoliélicas, sin previa licencia de la au
toridad. 

tí» Stí considerará permitib'e: 
Primero Li niezchi do vinos con ob 

jeto de obtener tipos comerciales; el en
cabezamiento por medio de alcobol y 
las diferentes operucionts de clasifica 
ción asi como la adición de arropes, 
mistelas y lajiino, con el objeto de ase-
guiî r la conservación del vino 

^(^und<K La fal> îcación de bebidas 
ai(X>ti«Míca$ producidas direclamenl« por 
la fermentación del jugo ó niosl* de 
frutas. 

Túreero. La fabricaeióu^e ú/ato-
cioHf$4f vino pov intdio de principios 
jinoc«ii,les e» su naturaleza y combina-
cioEies. 

3.» Los establecimientos dedicados á 
las industrias á que se refiere la disposi
ción iiBlerior, deberán i jar en sus ró 
lulos exteriores su objeto, y los envases 
llevarán precisamente el nombre de la 
fábrica y pueblo en que s« hallaren si -
tqádos. 

Los establecimientos ineucion¿idos en 
el j^lpráfo segundo de la expresada dis 

^po^Un, estarán además obligados á fi
jar en dichos rólfulos y envases la fruta 
.do que procede el liquido; y los coni-
pi'endidos en el tercero, á expresai en 
los mismos la calidad artificial de la ela
boración á continuación del nombre es 
péetiil £on que se expenda la bebida no 
oiUficándoia nunca de vino 

La venta al por menor de bebidas 
imilaeioDes de vino; iiopodrá hacerse en 
el mismo local en que se expenda el vi-
H^iliiP^^O'looa^l e^peeial̂ y 8Ísla4o de 

puerta á 
vista del público un róluío en que se 
úidique. la clase de bebida que allí se 
veaide. 

4.* .̂ .Se prohibe la elaboración do be-
bi^^t^ARgénero con suseaocias que 

. Jio < eíítéÍBÍ ideciárMas terminantemente 
moceóles i»r te ÍTO^̂ ^ de la 
jH^^cÍ4tdoQd<é liKlleafálaí fábrica. 

) ^ • JKquedwee es^ tualquie-
li^áfeliÉi'i^ á ̂ ue se reQere la 

;éiipipsicióh segunda, se dirigirá al Goi> 
.htéasi^j^^ la espéthiidaá k 
.qn^iébÍMo v 4 e i ^ y ki8 sdilau»!^ 
^tte va i einpl«ii»/il €k>B«rRftjilor, previo 

informe del Consejo de Agricnllnra, In
dustria y Comercio y de la .Imita pro
vincial do Sanidad, resolverá expresando 
en la concesión, si lia lugar á olla, los 
mismos txlremos que consten ot. la so
licitud. 

o • Los cosecheros, tanto de uva co
mo de frutas, que destinen sus produc-:.. 
los á la oblención di! bebidas rerinenla 
das en sus propias haciendas,, lagares y 
bodegas, quedan sujetos á lo que suscri
be esta Real orden en todas sus parles. 

7.a Los establecimientos y cose
cheros que en la actualidad so dediquen, 
sin leiior permi.so \iara ello, á las in-
dusUias que permite esta Real orden, 
cesarán inmediatamente en el ejercicio 
de ellas hasta tanto que, .solicitada del 
Gobernador de la provincia la refei ida 
licencia, en la forma que previene la 
disposición 5», les sea concíidida. 

8.0 Los Gobernadores y alcaldes vi
gilarán el exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, y al efecto girarán visitas 
de inspección siempre que hubiera .sos
pecha par;j dudar de su observairia; 
además, todos eslos establecimientos .se-

' lán objeto de una visita dentro de un pe 
ríodo que no llegue á un trimestre, sin 
perjuicio de adoptar dichas autoridades 
cuantas medidas creyesen necesarias pa 
ra asegurarse de.la observancia de estas 
dis|)osício0es ó pala descubrir las con
travenciones. 

9.a Las visilas á que .se reliere la dis
posición anterior se olecluarán por ins
pectores iiidusliiilos, creados exprofeso, 
é inlcrinamenlo p«r un ingeniero indus
trial deJa clase de químicos ó un inge
niero agrónomo nombrado por el f.o-
bernador. 

10. Dichos peritos devengarán 25 
pesetas en el concepto de honorarios poi
cada visita que verifiquen, además de los 
gastos de viaje desde el punto de su re
sidencia al del establecimiento que han 
de inspeccionar, cuyo pago será decueii 
la del dueño del lagar, bodega, almacén 
ó fábrica objeto de ella en el caso de que 
resultare comprobada la sospecha. 

11. Los que establecieren las indus
trias permitidas por estas disposiciones 
sin permiso de la autoridad incurrirán 
en la multa de 500 pesetas, quedando 
además obligados á suspender su ejerci
cio ínterin no ©bjtengan dich.a autoriza
ción. 

12 El uso de cualquier sustancia, 
nociva á la salud en las industrias que 
permite osla Real orden, será considera
do como delito y su autor entregado á 
los tribunales, el ostablecimiento cerrado, 
y el líquido inutilizado. 

13. La falta de cumplimieiílo de'al-
gun» de las condiciones de la autoriza
ción, así como la inlroducción de mate
rias coloradas extrañas en los m«s,£on 
otfjeto dé darles una^aparieocia engaño 
sa y aumentar su precio, aún cuando* 

;,'jeandecUrados como inocentes, so cas-
íígprA/C«» «na multa, cuyo' máxitnun 

- . . . ^ , " . . ; • . , , , A 

será de 500 péselas, quedando además 
sujetos á la acción de los artículos 350 
y 547 del Código penal y obligado el 
iiileresado á ceñirse á las coiidicioiios dé 
esla I{cal orJeii ó á sufrir la pona niar-
c;ula en la disposición anterior en caso 
de reincidencia » 

Covveo i»e l)ou. 

Prosiguen con gran actividad cu Cá
diz \(k trabajos para la Exposición ina-
rílimaque allí ha de celebrarse. >. 

En el centro déla explanada do los pa-
bellonos radiado.: aparece ya la loldilla 
de un barco, instalación que hace muy 
buen efecto. 

A su alrededor se están colocando 
jardines. 

Trabájase con gran enipcfio en el pa 
bollón de la marina de giioi ra (¡iie se 
halla frente de la entrada principal, y 
estará pronto lisio 

En uno de dichos pabellones radiados 
se encnenlran para colocarse varias é 
iinporlantes instalaciones. 

Poco falta ya para la terminación de 
los denlas pabellones. ' 

El de maquinaria, de tslrucLura atie-
vidisiina, causa iinu gran impresión al 
ingresaren 61 y ver el pionunciado arco 
de su techo. Es una magnifica obra ar
quitectónica. 

El edificio destinado álasanloridades 
se está construyendo de material y se lia 
lia muy adelantado. 

Según telegrama de Malla del dia 3 
hasta ahora han ocurrido cinco casos de 
cólera en esla isla. 

Reina baslante alarma. 
La importación de la epidemia se atri

buye á un buque procedente do Sicilia 

El di ( 3 ha ocurrido en Mesiiía, una 
espantosa explosión de dinamita destru
yendo ó. deteriorando muchas casas y 
oclsionando varios muertos y numero
sos heridos 

No se ha podido indagar lodavía la 
verdadera causa de este siniesti o, casual 
según unos, é intencionado, según otros 

£t«ecurso de Casación de Ja sentencia 
de Pranziñi será examinado el próximo 

. dia 11. 
El abogado defensor, Mr. Boivin-

Champeux tiene la intención de sostener 
esla tesis: . 

«Que no habiendo tenido acceso & la 
sala en el primer día de vista más que 
las personas'provistas de tarjetas.espe
ciales, falla publicidad al proceso en el 
sentido jegai de la palabra» y 

se ejecuté con las formalidades de ley, y 
en la persona "del confinado R R. C la 
pena de muerte que por el delito de ase
sinato le impuso el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

El ejecutado demostró bastadle sere
nidad dé ánimo,' y informidad con su 
desgracia espresando^ momentos antes 
de sor pasado por las armas, la gratitud 
(pie sentía por las consideraciones y 
buen trato de que había sido objeto por 
parte de las autoridadts de esla plaza 
3 de cuantos le habían rodeado y asis
tido.» 

Dice un periSrfíco^ CéUla: 
«El dia 50, á las seís'dé la mañan^i, y 

frente al c ó m e n i ^ de Santa Gataliiia 

iii¡i¡ii¡giSSmiSSSSSSSimSi¡miSBiSSSS^ 

PF.QUE5ÍEGE:S DÍ{ LOS GRANDES. . 

Poco .antes de morir el insigne nove
lista Balzac, departiendo con sus ami
gos acerca de la gloria literaria, les con
taba una anécdota de su propia exis-
lencía.',:;--',,.:;",̂ '.. .• 

líHaüáillse ;e>ii Rusia, y fué invitado á 
comer eii'casa del principe Nicolás Na-
dyloí, gran conocedor de las letras fran* 
cosa.s y admirador entusiasta de su hués
ped. 

A miiad de lacomida, como notase eV 
principa que fialzac, cuyo apetito no era 

^gratule; había comidtf con gusto uno de 
los platos, dijo al criado que servía á la 
mesa; 

— Sirve otra vez al Sr. Balzac. 
El criado, en \éz de servirlie, dejé 

caer al suelo la íuen le, que'se hizo pe
dazos. 

Volvié̂ róuse hacia él los comensa
les, y le vieron mirando á Cal:¿ac con 
expresión de asombro y de admira-

• c i ó ü . • •;•":','\ • 

-^'¿Qué te pasíi?*^!J dijo bruscamen
te el principe.'- ' ? 

—-Perdón, .¡siBér, pero no.he podido 
evitar iĵ iiijiomeñio dé sorpresa al saber 
que leniia él alto honor de servir al señor 
Balzac. 

—¿Pero lú 1Q wíBOccs? 
-^lAh> señor: he leído sus Q ŷelasI 

'' «Nunca • decía Balzac á sus amigos 
^ h|i llegado & mí en forma más bella y 
embriagaíbra la g^'ia literaria. Sentí 
cojtioüh desvanecí miento vanidoso vién-

*i^ J|î ,̂̂ ^̂  de 

he podido olvidar tan deliciosa sensación 
de amor propio, salisíecho de que quizá 
ha ̂ ¡^0 la' primera y la última de mi 
vida^ pues la necesidad de irabt̂ jar para 
n)Í9 acreedaros me ha oî ligî cló de una 
eyísl̂ tvcíá 4e b<raed,iclino, entre las c»a-
trir |>irede|» de: flai despacho, |ntó; láí 
cuaüN;ít|asat<rébatadas de nuliiiif^^^^* 
QUtO'porel insaciable ap$ftjf.̂ ]<lí̂ 'Ía im-
pííeiiia. ••• \ J'.; 

.- * 
,*' 

' Hace poc<|;lM^li murió de edad 
muy avo^ojada}^ fi^cipc Ñícplás Na-
áíK'ÍÍ!» í«ií*' ¿lesiones de Curlan-

\ 
,-.".iV ,H-^ •: 

• ' • • • , • • ' % • • • ' * . " • 


